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dor AL/2010/308/GC/CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/308/GC/CAZ.
Interesado: José Manuel Salazar Carmona.
NIF: 75254795Z
Infracción: Grave del art. 77.9 de la Ley de Flora y Fauna Sil-
vestres.
Sanción: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 16 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Inicio del 
expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/265/GC/CAZ.
Interesado: Francisco Miguel del Águila Quesada.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del Acuerdo de Inicio expediente sancionador 
AL/2011/265/GC/CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/265/GC/CAZ.
Interesado: Francisco Miguel del Águila Quesada.
NIF: 27252406M.
Infracción: Grave, según art. 77.7 de la Ley de la Flora y Fauna 
Silvestres.
Sanción: Multa de 601,02 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones

Almería, 16 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/135/GC/CAZ.
Interesado: Moisés Amador Santiago.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-

nador AL/2011/135/GC/CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/135/GC/CAZ.
Interesado: Moisés Amador Santiago.
NIF: 76635062M.
Infracción: Leve, del art. 73.7 de la Ley de Flora y Fauna Sil-
vestres.
Sanción: Multa de 90 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 16 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 

 ANUNCIO de 20 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Ini-
ciación del expediente que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/121/GC/CAZ.
Interesado: Jaime Robert Bennet.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

del Acuerdo de Iniciación del Expte.: AL/2011/121/GC/CAZ 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Núm. Expte.: AL/2011/121/GC/CAZ.
Interesado: Jaime Robert Bennet.
NIF: X5977325Q.
Infracciones: Grave según art. 77.9 de la Ley de la Flora y 
Fauna Silvestres. Grave, según art. 77.7 de la Ley de la Flora 
y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa de 1.202 euros
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 20 de junio de 2011.- La Delegada, Sonia Rodríguez 
Torres. 


